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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su XXXII Legislatura, dicta: 

ACUERDO 

Que contiene el cómputo y declaratoria de 
aprobación al Decreto que tiene por objeto 
adicionar un párrafo a la fracción I del artículo 
17 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit 

ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
de Nayarit por conducto de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa, en 

ejercicio de sus facultades declara formal y constitucionalmente aprobado el 
Decreto que tiene por objeto adicionar un segundo párrafo, recorriendo los 

subsecuentes, a la fracción I del artículo 17 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit aprobado el día 6 de diciembre de 2018, en 
los términos del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 
debiéndose publicar en la Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO. Para los efectos de su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, remítase al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, el Decreto respectivo, incluyendo el presente cómputo para los 

efectos correspondientes. 



va rro Dip. Marisol 
Secreta 

Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco 
Secretaria 

ez González 

) l. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito . .arez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 	en Tepic, su Capital, a los 
veinte días del mes de febrero del año de 	ecinueve. 
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